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El memorialista estese a lo resuelto en auto del 18 de mayo de 2022 en cuanto a 

la póliza extemporáneamente aportada. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que en el término perentorio 

de 30 días proceda a la notificación del extremo demandante con el lleno de los 

requisitos normativos, ya sea de los artículos 291 y 292 del C.G.P. u 8º de la Ley 

2213 de 2022. Lo anterior, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 

demanda. 

 

De otro lado, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada, como 

quiera que no aparece el auto inicial a notificar como anexo al correo electrónico 

enviado con su sello de cotejo como los demás archivos remitidos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 19 de enero de 2023 
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